
 

 

 
Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

 
 

Chocontá,  catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
PROCESO:     ORDINARIO LABORAL-ÚNICA INSTANCIA 
RADICACION:        2021-00133-00 
DEMANDANTE:     FREDY HUMBERTO CASTILLO VIVAS 
DEMANDADO:       ALEXANDRA PEÑA 
 
 
Asunto Por decidir 
 

Ingresa el proceso al Despacho dando cuenta que se ha recibido proveniente 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, la cual mediante providencia de 24 de agosto de 2023 

confirmó la sentencia consultada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

 
RESUELVE: 

 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca quien 

mediante sentencia de fecha  24 de agosto de 2023, confirmó la 

sentencia consultada. 

 

2. POR SECRETARÍA procédase a efectuar la liquidación de costas si a 

ello hubiere lugar.  

 

3. PREVIA las desanotaciones en los libros radicadores, archívese el 

presente proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez,  

 

 

 
CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

 
 
 

der 
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